




 

 

 

 
 

Barranquilla, junio de 2021 

 

 

Doctora 

ANGELA OSPINA de NICHOLS 

Directora de Agencia Presidencial de Cooperación de Colombia APC Colombia 

Ciudad 

 

Asunto: Solicitud de Cooperación Técnica No Reembolsable para el Distrito Especial, 

Industrial y Portuario de Barranquilla. 

 

Estimada directora: 

 

Nos es grato informarle que la Alcaldía de Barranquilla se encuentra trabajando con 

apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo y la Agencia Española de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo, el diseño de una línea de crédito de inversión, que tiene 

el objeto contribuir a la sostenibilidad urbana de Barranquilla, incrementando el acceso 

equitativo a espacios públicos, centros comunitarios, y vivienda con un enfoque de 

sostenibilidad ambiental; promoviendo la protección ambiental y uso sostenible de 

ecosistemas estratégicos; y protegiendo a la población contra inundaciones en zonas 

intervenidas y disminuir la carga contaminante de las aguas residuales y pluviales en 

los cuerpos de agua del delta del río Magdalena. 

 

Bajo ese contexto, solicitamos el apoyo de APC Colombia con el Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID), para la priorización y no objeción de recursos de cooperación técnica 

no reembolsable, destinados a complementar y ampliar los objetivos de la línea de 

crédito, en beneficio de la población migrante y población receptora de estos flujos.  

 

Los recursos no reembolsables se destinaria para financiar lo siguiente:  

 

1. Con fondos provenientes del BID: Una cooperación técnica por US200,000 de 

apoyo operativo para la preparación y ejecución del crédito CO-L1269, que 

constaría de 2 componentes, el primero es el desarrollo de estudios técnicos 

para proyectos de inversión, y el segundo para apoyar la gestión integral y el 

monitoreo de la operación de préstamo, incluyendo los temas fiduciarios y de 

salvaguardas ambientales y sociales. 

 

2. Con fondos no reembolsables provenientes de la AECID, que irían incorporados 

al crédito descrito líneas arriba, EUR5 millones para apoyar la integración de 

población migrante en Barranquilla. La cooperación planteada guarda estrecha 

relación con el componente de “Ciudad Equitativa” y busca i) apoyar la labor del 

Distrito en la implementación del Estatuto Temporal de Protección para 

Migrantes Venezolanos y ii) apoyar su integración social, económica y cultural en 

la ciudad.   
 



 

 

 
 

 

3. Con fondos no reembolsables provenientes del European Union Latin American 

Investment Facility (EU-LAIF), estudios de pre-inversión para el Ecoparque en 

Ciénaga de Mallorquín, cuyo proyecto se enmarca en el Plan Maestro de la 

Ciénaga de Mallorquín, y cuya obra se financiará con la línea crédito. El 

Ecoparque es una apuesta por integrar el medio ambiente al desarrollo urbano 

sostenible y de oportunidades económicas para la población más vulnerable, 

mediante el aumento de la oferta turística del distrito. Asimismo, se financiarán 

estudios de preinversión para el proyecto Recuperación Integral del sistema de 

caños que busca mitigar los riesgos de inundación en los barrios y zonas que se 

encuentran ubicados a lo largo de caño y su área de influencia.  

 

4. Y finalmente, con fondos no reembolsables para inversión de EU-LAIF, 

complementar actividades de la línea de crédito, por definir. 

 

Dadas las condiciones requeridas, los recursos no reembolsables serán ejecutados por 

el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. 

 

Agradecemos su colaboración para dar trámite a estos recursos de cooperación que son 

de vital importancia para el desarrollo de la ciudad. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

GUSTAVO ROCHA PARRA 

SECRETARIO DE HACIENDO DISTRITAL 
 

Elaborado por: Lanny Quintero J   
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Al contestar por favor cite estos datos
Radicado No: 20214000023671

Bogotá, D.C., 2021-11-02

Señor
IGNACIO CORLAZZOLI
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
Representante en Colombia
Bidcolombia@iadb.org
Bogotá D. C.-Colombia

Asunto: No objeción “Apoyo al Programa de Biodiverciudad y Equidad Urbana en Barranquilla”

Estimado representante,  

Hemos recibido el  proyecto de Cooperación Técnica “Apoyo al  Programa de Biodiverciudad y  Equidad Urbana en
Barranquilla”, que será financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por valor de USD 200.000 . Su objetivo
principal es Apoyar la puesta en marcha y ejecución de los proyectos de inversión del Programa de Biodiverciudad y
Equidad  Urbana  en  Barranquilla  (CO-L1269),  a  través  del  financiamiento  de  estudios,  instrumentos  y  actividades  de
capacitación  que  permitan  al  OE  ejecutar  efectiva  y  eficientemente  proyectos  de  sostenibilidad  y  equidad  urbana
financiados  por  el  Banco.  

Nos complace que este tipo de iniciativas se lleven a cabo, puesto que contribuyen a alcanzar las metas de los Objetivos
de  Desarrollo  Sostenible  –  ODS,  para  este  caso  específico  al  ODS  11  Ciudades  y  Comunidades  Sostenibles  y  su  meta
específica “11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la planificación y la
gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos en todos los países”. 

 También resaltamos la alineación del proyecto con la Estrategia Nacional de Cooperación Internacional, en particular en
lo relacionado con su línea prioritaria “C. Conservación y Sostenibilidad Ambiental.”.  

En este sentido, APC-Colombia emite su No Objeción frente al proyecto. Adjuntamos el concepto técnico favorable
emitido  por  el  Departamento  Nacional  de  Planeación  –  DNP  y  un  anexo  con  recomendaciones  importantes  que
agradecemos tener en cuenta en el marco del proyecto. 

Agradecemos mantenernos informados sobre los avances de esta iniciativa. 

Atentamente, 

KAREN ELENA MENDOZA MANJARRÉS 
Directora de Gestión de Demanda De Cooperación Internacional

Anexos: Concepto Técnico DNP y anexo
Copia:
Proyectó: PAULA JOHANA DEL CASTILLO
Revisó:
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Bogotá D.C., martes, 26 de octubre de 2021  

                                                                            *20214380596251* 
    Al responder cite este Nro. 
SC    20214381185731 
 
 

Doctora 
Karen Mendoza  
Directora de Gestión de Demanda  
Agencia Presidencia de Cooperación Internacional de Colombia  
Carrera 10 No. 97 ª- 13 piso 6. Código Postal 11021  
Bogotá D.C 
 
 

Asunto: Concepto técnico para proyecto de cooperación “Apoyo al Programa de 
Biodiverciudad y Equidad Urbana en Barranquilla” 
 
Apreciada Karen, 
 
Recibimos su comunicación con radicado 20216631051112 mediante la cual solicita 
concepto técnico de aval o no objeción de este Departamento para el proyecto de 
cooperación del asunto, que será financiado por el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) por un valor de USD 200,000, los cuales están destinados a 
financiar estudios, instrumentos y actividades de capacitación que permitan al  
Distrito de Barranquilla ejecutar efectiva y eficientemente proyectos de 
sostenibilidad y equidad urbana, enmarcados en el  Programa de Biodiverciudad y 
Equidad Urbana en Barranquilla. 
 
El mencionado programa será financiado por el BID, (USD 150 millones) y tiene 
como objetivo general contribuir a la equidad, sostenibilidad y competitividad urbana 
de Barranquilla 
  

Una vez revisados los documentos justificativos de esta cooperación, por parte de 
las direcciones técnicas competentes, se presentan las siguientes consideraciones: 
 
Componente 1. Apoyo al Desarrollo de los Estudios Técnicos para el 
Programa  
 
Tiene como propósito atender la problemática de la equidad urbana aumentando el 
acceso a equipamientos sociales inclusivos y ecoeficientes, infraestructura 
recreativa resiliente y programas de integración socioeconómica para grupos 
vulnerables) se prevén financiar: (i) el diseño, construcción, adecuación y operación 

http://www.dnp.gov.co/
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de centros comunitarios multifuncionales, priorizando la juventud, las mujeres, y la 
población migrante; y (ii) desarrollo de infraestructura recreativa resiliente al cambio 
climático, incluyendo el diseño, construcción y recuperación de parques, plazas, 
áreas verdes y espacios públicos con acceso universal.  
 
Lo anterior, se encuentra en línea con la Ley 1955 de 2019 que adopta el Plan 
Nacional de Desarrollo 2028-2022 (Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad), que 
establece en la línea C, que las ciudades equitativas y productivas se reconocen 
por impulsar el desarrollo territorial a partir de criterios de sostenibilidad ambiental, 
razón por la cual, el desarrollo económico y urbano será compatible con la gestión 
de las dinámicas ambientales que deberán propender por la conservación y gestión 
del capital natural. 
 
Este componente además, busca consolidar una visión de ciudad equitativa e 
incluyente propuesta el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de Barranquilla, en 
el cual se busca fomentar el equilibrio social a la población de la ciudad y a su Área 
Metropolitana, que mejoren la calidad de vida de sus habitantes y les ofrezca las 
dotaciones sociales necesarias para la integración y el equilibrio social, con óptimas 
condiciones básicas en la prestación de servicios de educación, salud, atención al 
ciudadano, movilidad, vivienda, entre otros. 
 
Componente 2. Apoyo a la Gestión Integral y al Monitoreo del Programa.  
 
Busca apoyar la creación y conservación de áreas verdes urbanas y sus funciones 
de mitigación y adaptación al cambio climático. Para ello, se desarrollarán estudios 
y proyectos que recuperen e integren áreas ecológicas estratégicas a la red de 
espacio público de Barranquilla. A través de éste, se prevé financiar la construcción 
de un ecoparque en la Ciénaga de Mallorquín que contribuirá a la recuperación y 
protección del ecosistema y su integración a la ciudad, incluyendo obras. 
 
Este componente, por un lado, se relaciona con lo definido en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022, entre otros programas, objetivos y estrategias. Por otro lado, 
el distrito especial, industrial y portuario de Barranquilla ha definido en su POT, una 
visión de ciudad competitiva e integrada a la economía global, articulada con el 
desarrollo regional, nacional e internacional. Además, proponen una ciudad verde, 
ambientalmente sostenible y adaptada al cambio climático, equitativa e incluyente, 
bien administrada, conectada y eficiente. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, Barranquilla estableció en el POT proyectos para la 
estructura ambiental, estando entre estos, las obras de adecuación, protección y 
uso recreativo pasivo de las Rondas Hídricas y Zonas de Amortiguación de la 
Ciénaga de Mallorquín, frente sobre el Mar Caribe y la Ronda del Magdalena; 
Recuperación y mantenimiento de los elementos de la Estructura Ecológica 
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Principal (Humedales, Ciénaga de Mallorquín y Caños del río Magdalena, entre 
otros. 
 
En este marco, mediante el Plan de Desarrollo de la ciudad, se adoptó una “política 
sustentable” que pretende conciliar el crecimiento y desarrollo urbano y productivo 
con los ecosistemas estratégicos que se encuentran en la ciudad (estructura azul y 
estructura verde). En efecto, propone la ejecución de actividades orientadas a la 
recuperación y conservación de los ecosistemas. Bajo este entendido, la 
recuperación integral de la Ciénega Mallorquín es concebida como un proyecto que 
busca el disfrute y uso sostenible de un patrimonio ambiental por parte de la 
población acompañado de la construcción de parques, espacios públicos y 
senderos. De igual forma, la construcción de espacio público que permita rescatar 
y conservar la biodiversidad que existe en la ciudad. 
 
Teniendo en cuenta que en la alineación estratégica del numeral III del documento 
justificativo que hace referencia al Cambio Climático y a la Sostenibilidad, se sugiere 
considerar, la Ley 1931 de 2018 la cual contiene orientaciones y directrices en 
materia de cambio climático para la planificación de los sectores y los territorios, los 
Planes Integrales de Gestión del Cambio Climático Sectoriales (PIGCCS) y 
Territoriales (PIGCCT) que estos también están enmarcados en la Política Nacional 
de Cambio Climático como la citada ley de 2018. Al respecto de estos planes, cabe 
resaltar que el PIGCCS del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio incluye temas 
de vivienda, agua y saneamiento básico, que el Atlántico cuenta con el Plan Integral 
de Gestión del Cambio Climático Territorial 2040 y que en julio de 2021 se conformó 
la mesa distrital para la Gestión Integral del Cambio Climático de Barranquilla para 
lograr la efectiva coordinación interinstitucional entre el nivel central y territorial en 
función de las acciones en materia de Gestión de Cambio Climático. 
 
Sobre las actividades de salvaguardas socioambientales se recomienda a la 
Secretaría de Hacienda de Barranquilla que lo descrito en antecedentes y 
justificación, guarde relación no solo con la implementación del Plan de Desarrollo 
de Barranquilla 2020-2023 sino con los instrumentos normativos y de política pública 
del nivel nacional. 
 
En la actividad 1 “Plan de Trabajo de las Actividades y Gestiones Ambientales” se 
sugiere que el plan de trabajo haga referencia no solo a las actividades ambientales 
sino a los requerimientos de tipo ambiental que puedan derivarse de los estudios y 
proyectos considerados para cada componente del proyecto sobre los cuales se 
requieran gestiones e inversiones. De igual manera, incluir a las instituciones 
nacionales y no solo los locales en caso de que se requiera alguna precisión o 
articulación con algún instrumento normativo o de política pública o estrategia que 
se implemente desde el nivel nacional. 
 

http://www.dnp.gov.co/


 

4 

Calle 26 13-19 Código Postal 110311 Bogotá, D.C., Colombia     PBX 381 5000   

www.dnp.gov.co 

Es importante destacar que lo establecido en los componentes de esta solicitud 
encuentra sustento en los compromisos adquiridos por Colombia con las agendas 
internacionales, estando entre estos, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
específicamente en el 11, “ciudades inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles” y 
la Nueva Agenda Urbana (NAU), que promueven la construcción de ciudades 
resilientes y sostenibles. 
 
Por las razones anteriores, se considera estratégico continuar la implementación de 
este proyecto, en consecuencia, se emite Concepto Favorable para la cooperación 
técnica BID denominada “Apoyo al Programa de Biodiverciudad y Equidad Urbana 
en Barranquilla” 
 
 
 
NATALIA BARGANS BALLESTEROS  
Subdirectora de Crédito 
 
Anexo: Consideraciones. 
 
 
Preparó: Tatiana Palacio 
Revisó: Natalia Bargans. 
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Señor
IGNACIO CORLAZZOLI
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
Representante en Colombia
Bidcolombia@iadb.org
Bogotá D. C.-Colombia

Asunto: No objeción “Apoyo al Programa de Biodiverciudad y Equidad Urbana en Barranquilla”

Estimado representante,  

Hemos recibido el  proyecto de Cooperación Técnica “Apoyo al  Programa de Biodiverciudad y  Equidad Urbana en
Barranquilla”, que será financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por valor de USD 200.000 . Su objetivo
principal es Apoyar la puesta en marcha y ejecución de los proyectos de inversión del Programa de Biodiverciudad y
Equidad  Urbana  en  Barranquilla  (CO-L1269),  a  través  del  financiamiento  de  estudios,  instrumentos  y  actividades  de
capacitación  que  permitan  al  OE  ejecutar  efectiva  y  eficientemente  proyectos  de  sostenibilidad  y  equidad  urbana
financiados  por  el  Banco.  

Nos complace que este tipo de iniciativas se lleven a cabo, puesto que contribuyen a alcanzar las metas de los Objetivos
de  Desarrollo  Sostenible  –  ODS,  para  este  caso  específico  al  ODS  11  Ciudades  y  Comunidades  Sostenibles  y  su  meta
específica “11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la planificación y la
gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos en todos los países”. 

 También resaltamos la alineación del proyecto con la Estrategia Nacional de Cooperación Internacional, en particular en
lo relacionado con su línea prioritaria “C. Conservación y Sostenibilidad Ambiental.”.  

En este sentido, APC-Colombia emite su No Objeción frente al proyecto. Adjuntamos el concepto técnico favorable
emitido  por  el  Departamento  Nacional  de  Planeación  –  DNP  y  un  anexo  con  recomendaciones  importantes  que
agradecemos tener en cuenta en el marco del proyecto. 

Agradecemos mantenernos informados sobre los avances de esta iniciativa. 

Atentamente, 

KAREN ELENA MENDOZA MANJARRÉS 
Directora de Gestión de Demanda De Cooperación Internacional

Anexos: Concepto Técnico DNP y anexo
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